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AVISO general mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Titular del Organo Interno de Control.
AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2o. y 3 fracción III de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 25 fracción II, 31 fracción VI y 33 párrafo primero del Código Civil Federal; 66 y 67 fracción I numeral 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se comunica al público en general que para los efectos legales y administrativos procedentes, el nuevo domicilio del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se ubica en la avenida Félix Cuevas número 301, 7o. piso, colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal.

Asimismo, se informa que el Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, iniciará funciones en el nuevo domicilio el veintitrés de enero del dos mil seis. A partir de la fecha señalada toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos de la competencia del Organo en cita, deberán dirigirse y entregarse en el domicilio precisado.

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 19 de enero de 2006.- El Titular del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Luis Angel Marrón Sansoube.- Rúbrica.

